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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 8 de marzo de 2011 sobre legalización
y ampliación de explotación porcina. Situación: parcela 159 del polígono 19.
Promotor: D. Antonio Jiménez Mariano, en Campanario. (2012081973)

Advertido error en el texto publicado del anuncio de 8 de marzo de 2011 sobre legalización y
ampliación de explotación porcina. Situación: parcela 159 del polígono 19. Promotor: D.
Antonio Jiménez Mariano, en Campanario, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º
68 de fecha 7 de abril de 2011, se procede a la correspondiente rectificación: 

En el sumario y en la página 8773, en el título del anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

“Legalización y ampliación de explotación porcina. Situación: parcela 159 del polígono 19.
Promotor: D. Antonio Jiménez Mariano, en Campanario”.

Debe decir: 

“Legalización y ampliación de explotación porcina. Situación: parcelas 157 y 159 del polígo-
no 19. Promotor: D. Antonio Jiménez Mariano, en Campanario”.

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Consejería de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en
Mérida.

Mérida, a 30 de mayo de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 23 de mayo de 2012 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º 018 CC 0004, relativo a autorización y
registro como núcleo zoológico. (2012081925)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del  destinatario que se relaciona en el Anexo
la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad al mismo. 
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